
BOLET!») EXTRAORO!BARIO
DE LA PliOA'INCIA DE LOGROSO,

DKL MARTES 5 DE NOVIEMBRE DE 1868.

PARTE OFICIAL,
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4.“ parte 

Cupo 

del Tesoro.

RECARGOS 
de interés común.
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TOTAL
Para 

provinciales.
Para 

monicipales

ESTADO comprensivo de los cupos que en el actual 2/ trimestre de­
ben satisfacer la Capital y pueblos de esta provincia por el im-

PUEBLOS. Rs. cts. Rs cts. Rs. cts. Reales cts.

Herce.............................puesto personal con que ha sido sustituida la Contribución de 1.729, .1 951,22 778,27 3.458,49
Consumos por decreto del Gobierno de la Nación fecha 12 de Hervías.............................. 1.518, X 834,76 683', » 3.03ü;76
Octubre próximo pasado. Horrailleja........................

Hornillos........................
895, )
442, .

492,11
243,16

402,73
61,88

1.789;86
746,98Hornos........................ ..... 584,25 521,33 263, » 

2 518,23
963,50
172,25
341,33

1.168,58
10.503,71
4.282,05

765.61
1.516,99

4.* parle. 

Cupo

RECjS 
de inter

lBGOS 
es común.

fgea.............................
Jubera ..............................
Ledesma........................
Leza de rio Leza . . .

5 152, N
2.141, .

382,75
758,56

2.833,'46
1.177,55

210,51
417,17

del Tesoro.
Para 

provinciales.
Para 

municipales TOTAL
Luezas.............................
Manjarrés........................

119,50
745, >

65,72
410,02

53,77
535,5(1

238;99
1.490,52

PUEBLOS. Rs. cts. Rs. cts. Rs. cts. Reales cls.
Mansilla.............................
Manzanares........................

1.178, .
588, .

647,90
323,81

550, « 
264,73

2.355,90
1 176,56Medrano....................... 1.379, » 758,45 620;55

80, .
2 758, »

395 03Montalvo de Cameros. . 203,25 líi;78
PRIMERA PARTE. Muro de aguas. . . . 2.144, » 1.179,20 964,75 4.287;95

Navajuo............................. 425, » 233,73 191, . 849 73
Pueblot que hadan Ocbanduri . . . . . 894, » 491,97 402, » 1.787.*97

efeclivú su encabeia- ücon............................... 4.551, » 2.503,05 2 047,95 9.102, »
miento, por reparto ve- Pazuengos ........................ 844, » 464,20 379, » 1 687,20
dñat, á quienes corres- Pmillos ...... 203, « 111,78 91, » 405;78
ponde satisfacer en la Poyales. . . . . , 1.769, » 972,95 796,05 5.538; .
misma forma el cupo que Pradejón....................... 3.499,42 1.924,68 1.574,73 6.998;83
tenian señalado, según el Préjano. ... . . 2.873,81 1.580,59 1.293,21 5.747,61
articulo 1 .• de la ínsíruc- Rabanera....................... 614, w 338,11 276, » 1 228,11
don provisional fecha 27 Redal ............................. 1.474, » 810,97 663, )) 2.947,97
de Octubre próximo pa- Rivafrecha....................... 4.000, » 2 200, » 1.626,25 7 826,25
sado, inserta en el Bole- Ribas.................................. 545,50 300,02 245.50 tO9C^
tin oficial núm. 153 del Hobres .............................. 652, » 358,60 293.40 1.304; »
2 de /Noviembre. Rodezno............................. 1.622. . 892,37 730,25 3.244,62

Sajazarra ....................... 1.746, » 960,16 785,50 3.491,66

AgoDcillo........................ 2.231, . 1.238,05 1 013, . 4.502,05
Sao Roman.......................
Santa (La) ..................

1.169,75
582,60

643,36
210,43

354,57
172,17

2 167,68
765,20
536,42

1 462 45
Ajacnil. . . . . . 337,50 196,62 161, » ;715,12 Santa Maria de Cameros. 268, ») 147,67 120,75
Aldeanueva de Ebio . 6.580,50 3.619,30 > )> 10.199 80 San Torcuato .... 731,25 402,18 329, »
Almarza . . . . . 532,23 292 73 239,51 1.064.49 Sojuela........................... 682, » 375,10 507, » i 364* 10
Areozana de abajo . . 1.101, » 605,90 495, » 2.201,9’1 Sorzano ..................... 1.077,25 552,48 485, n 2.154J3

1.622,43Arenzana de arriba . . 580, » 319, » 261, » 1.160, » Soles .... ............... 811,25 446,18 365, »
Arrabal........................ 329, » 291,20 238, « 1.058,20 Terroba .......................... 228,7» 125,81 102,9.3 1 457,49Áusejo.............................. 7 000,52 3.850,28 3.150,25 14.001,03 Torre de Cameros .... 512, 281,60 B » 795,60

1 179 55Bañares............................. 2.168, » 1 192 40 975,60 4.55b, ». Torremuña..................... 591, . 325,05 265,50
Baños de rio Tovia . . 1 913, » 1 053,05 860,75 3 825.80 Trevijano......................... 477, » 262,76 215, » 954,76
Bergdsa.............................. 1.258, » 691,90 566,10 2.516, » Tricio.......................   . . 1.745,80 960,19 785,61 3 491,60

1 177,95Bergasillas........................ 430,50 236,80 194, . 861,30 Turruucuo..................... 589; « 323,95 265, »
Bezares ..... 470,23 268,52 211,50 940,27 Valdemadera .... 540,50 297,27 243, » 1 080*77
Bobadilla........................ 277,50 152,75 125. » 555.2.5 í Ventosa . . , ... 1.589, » 874,22 715,' » 3 178 22Cabezon de Cameros. . 418,73 250, .77 188,50 857,6’ ; Villalva......................... 941,50 517,82 424, » 1 883*32
CanaproviD........................ 1.305, » 717,72 587, D 2 609,72 : Villalobar.'..................... 745,75 410,16 355,50 l 491,41
Canales.............................. 2 454,25 1.349,92 1.104,50 4.908,67 1 Villar de Arnedo . . , 2.898, « 1 594,17 1.304,25 5 796 42
Carbonera ........................ 154, » 84,70 69,05 307,75 Villarroya....................... 630,25 346,63 283,50 1 260;38

1 876,55Castroviejo........................ 433,26 238,07 194,75 866,07 Villavelayo..................... 957;50 526,62 392,43
Cellórigo........................ 805,50 443,02 362,47 1.610,99 Villaverde...................... 586,50 322,57 263, » 1.172,07Gidamon........................ 221, » 121,60 99,50 442,10 Zarralon......................... 2.086,75 1.147,71 939, )) 4.173,46
Cihuri .............................. 1.199, » 659,31 539, > 2 397,51 Zenzano .......................... 568,26 202,54 165,71 736;5t
Cirueña............................. 898, » 493.90 404, » 1.795,90
Clavijo ...... 724,25 398,33 326, . 1.448,58 ’ SEGUNDA PARTE.
Cordovin.......................
Corera..............................

619,75
2.560,75

343,61
1.408,41

279, »
1.152,25

1.242,36 '
5 121,41 Pueblos que se hallaban

Corporales........................ 613. » 337,15 283.35 1.233',50 encabezados con la lia-
Cuzcnrritilla . . . . 275, » 151,25 123,75 550, w ctenda, á qmenes corres-
Daroca............................. 278, » 152,9¿? 125, » 555,90 ponde repartir y satisfa-
Foncea .............................. 3 250, . 1.787,50 1.792,35 6 829,85 cer, por el impuesto per*
Ponzaleche....................... 2.457,25 1.35<,4S 1.056,61 4.865',34 sonal, la^' parte de su
Fuenmayor........................ 5.770,50 3.173 77 2.596;72 11.540;99 encabezamiento, seguri el
Galbárruii ..... 627, » 344,85 282,25 1 254,10 art. 2.® de dicha Jns-
Gallinero de Cameros. . 288,25 158,53 129,75 576,53 truccion.
Gimileo............................... 840,25 462,13 » » 1.302,38 Logreño (Capital). . . 85.731,56 19.685,46 57.4^7,88 162.884,90
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AbaUs.............................
Aguilar.............................. 
Albelda.............................  
Alberile........................  
Alcanadre ........................ 
Alesanco ........................  
Aiëson ............................. 
Alfaro.............................
Anguneiana. ...

2.163,50
3.958. »
3.200,85
2.146,94
4.121,50
5.183,25

945, »
15.350,50
2.202,25 
4 487,25
3.207,50 
5 696. » 
1.852, »
5.878,35 
1391,81
1.590, w
1.166,25

11.160, »
1.603, » 

28 750, ))
1.038, »
1.062,50

817, »
3.377,75
2.218,25
6.919,83
7.500, »
4.348, ”
5.112, ”
2 250, ))
2.651, »
1.381, »

12.237,30
3.000, »
3.820 75

46.525,50

1.189,92
2.176,90
2.010,47
1.180,82
2.266,82
2.850,78

519,75
8.442,77
1.211,22
2.467,98

973,50 
1.781, » 
1.440,38

966,12
1.854,75
2.332,46

425, »
6.907,72

924,94
2.019,25

4.326,92
7.915,90 A
6.651,70 5
4.293,88
8,243,07

10.366,49
1.889,75

30.700,99
4.338,41
8.974,48

Ollar de Torre ...
Ollarejo.........................
Ollaria Quintana . . • 
niloslada . • • • • 
^iniegra de abajo . . • 
l^iniegra de arriba . . 
íárzosa ..........................  
íorraquin........................

TERCERA PARTE.

1.302, »
543, »
981,75

3,204, »
1.604,50
1.412,50

524,50
293, »

716,10
298,65
539,96

1.762,20
882,47
776,87
288.47
161,01

585,90
244,25
441,75

1.442, »
» »
635, »
236, »
132, »

2.604, » 
1 085,90 
1.963,46 
6.408,20 
2 486,97 
2.824,37 
1.048,97

556,04

Anguiano . . . • • 
Arnedillo........................ 1.714,12

3 133,15
1 347,15
2.563, «

6.268,77
11.392,15 Pueblos que estaban

Autol ..............................
Azofra. . ... .
Badarào. . . . • •

1 018',70
2.133,09

764,94

833,50
1.745,25

625,86

3 704,20
7 756,69
2.782,61

arrendados directamente 
por la /lacienda, á los 
cuales corresponde re-

Baños de Rioja. . • . 874^50 716'10 3.180,60 partir y satisfacer una
Berceo........................  • 641,37 524, » 2.331.62 eantidad igual á la re-
Brieva.............................
Briones.............................
Briñas ......
Calahorra........................
Canillas.......................
Cañas.............................
Cárdenas ........................
Casalareina.......................
Castañares........................
Cenicero . . . • .
Cervera..............................
Cornago. . • . . •
Cuzcurrita ....

6.138, »
881,82

15812,50
570,80
584,50
449,17

1.857,77 
1 220,07
3.805,90
4.125, »
2 391,26 
2.811,60
1 237,50

4.552,70
721,50

12.937,50
467, ')
478,25
367,50

1.520, »
998,25 

3,113,92 
2.957,85 
1 956, » 
2.295,40 
1 012,53

21.850,70 
3,206,32

57.500, ))
2.075,80
2.125,25 
{ 633,67
6.755,52
4.436,57

15.839,65 
14.582,85
8.695,26

10.219, »
4.500. »

caudada por el Tesoro 
en el trimestre de Octu­
bre á fin de Diciembre 
del año que se expresa.

Arnedo - Por el trimes­
tre de Octu­
bre á Dicif^ffi” 
b e de 1866á 
1867.,..

Tudelilla- Por el trimes

10 820. « 7.609,23 6 225,7c 24.654,98

Enciso..............................
Entrena.........................
Estollo..............................
Ezcaray. .......................

1.458,05 
759,55

6.730,51 
1.650, »
2.101.41

25.589,02 
782,10 
898,73

1.755,73 
1.480,73

186,58 
453,20

1381,60 
2.187,90
1 450,62

963,87
1 214,81 
3.087,42 
2 702,65

234,98
1.950,09
5.845,12

) 3.286,1^
399,51

3 1.149,9
5 1.458,71
,) 1.737,8’
» 1.543,7
» 514.8
» 2.197,5
p 566,3
0 1.868,6
» 3.484,2
4 2.642.4
« 409,7
» 898,5
„ 1.487,2

)1 4.592,1
rs 737,^
» 228,1
, 9 947.Í
, 2.633,1

50, 1.092,í

1.080,50
621,50 

5,506,78
1.350, » 

■ 1.536,70 
15.247,80

640, )) 
1.103,25 
1.436,5i)
1.211,.30

152,75
13,18 

1.130,50 
1.790,10
1.575, »

788,75
994, »

2.526,07

5.189,55
2.762,05

24.474,59
6.000, »

tre de Oclubr 
áDiciembred 
1865 à 1866.

e
e
. 2 060, ) 1.651,3 8 i.351,lí 5.062,50

Grábalos........................
Grañon .............................
Haro...................................

7 458,86 
87.362,32

2.844,10
4 453,98 
6.384,48 
5.384,48

678 33

El señalamiento de cupos era necesario solamente respecto délos pueblos «Arne-
Herramélluri ....
Hormilla........................  
Horligosa.......................  
Huércanos.......................

1.422, »
2.452, »
3.192,25
2.692,25

do V Tudelilla» por la circunstancia de hallarse arrendados directamente por la Ha­
cienda cuando’se suprimióla Contribución de Consumos, en virtud de decreto 
dei Gobiernoprovisional, fecha 12 deOclubre próximo pasado.

No obstante, la Administración de mi cargo ha creído conveniente publicar el
Jalon ’ . ... . . 
Laguna. . . . . .

359, »
824, » 1.290,38 

5,024,10
preinserto estado, que contiene loscupos de la Capital y pueblos, según sus circons, 
Uncías, con relación à losartú-ulos 1.", 2.’ y 4,' do la Inslrucion fecha 27 de dicho

Lagunilla.......................
Lardero.............................
Leiva.............................

2.512, »
3.978, »
2.637, V

7-956', 0 
5.662,62 
3 505,12

mes, dictada para la recaudación del impuesto personal
Despues de las imporlaoles consideraciones que el Si. Gobernador ha dirigido 

á los Avuntamientos en el Boletin Oficial del dia de ayer número 133, nada puede ya
Lumbreras.......................
Matute.............................

1.752,59
2.208, »
5.613, » 
4 913,91

4.416,81
11.226,49

decir la Administración de mi cargo en el elevado terreno en que 
rior de la provincia ha tratado la supresión de la Contribución de

la Autoridad supe- 
Consumos 7 la sus-

Munilla........................
Murillo de rio Leza. .

2.21<26 9.827.82
662,23

titucion de ella por el impuesto personal , r
Es una vArdad innegable que la Contribución de Consumos no podia sostenerse. Lifi—

Muro de Cameros . . 
Nalda ..... 
Nágera.......................

427,25 
3.545,62 

10 627,5(
1.595,5a
5.379,4Í
2.972,8Í

161,6^
940,8í

1 1.193,5(
1 1 421,91
1 1.263,
5 971 1

7.Ó9t24
21.852,10 
12 235,83

vaba en sí el gérmeo de todos los absurdos y de todas las odiosidades, lo njismo 
enla parle administrativa que en la de recaudaciou. , . í

F<j necesario haber estudiado la base de aquel tributo en el terreno práctico, mas
Navarrele .... . 5 974,8( t 1.287,21 fíne en el teórico, V haber aplicado las reglas y formalidades con que se admims-
Nestares....................... 726, ) 5 4 181 49 traba y recaudaba, observando detenidamente sus efectos, para persuadirse oe
Nieva........................
üjacaslro ....

2.090,71
2.652,2 ) 5.304,48

) 6.518,79
que las disposiciones porque se icgía y la base de donde arrancaba, eran entera­
mente coDlrarias à las máximas, á los principios de una buena administración;

Ollauri ..... 3.159, » 5 612,71 la cual, nara serlo, para merecer ese nombre. tiene precision no solo de dotar
Pedroso....................... . 2.806, 1 1 720'77 al Tesoro público de rentas con que alimentar à la Nación y conducirla siempre
Pradillo .....
Quel. . . . . •

935,
3.995, 8 1.798,

6 463,
2 1.529,
5 2.494,2
9 2 162,0
5 535;2
.6 755,2
.0 1.216,£
'8 3.600,
ti 603,^

1 187,
J5 8.139,

2 155

„ 7 990^58
» 2.059,36

por el cam'ino de la prosperidad, sino también fomentar la 
Indos concentos, conciliando el interés del individuo con el del

riqueza pública eu 
Estado . y acudiendo

Basilio ..... . 1.030, „ 6795'12 con su protección allí donde sea indispensable. Administrar, bajo el aspecto eco-
Rincon de Soto . . . 
San Asensio. . . . 
San Millan de la Cogolla

3 397,5 
6.335, 
4.804,5

7 12 3Í5,52
4 9.609,07
5' 1 490 »

nómico, es crear capacidades tributarias é imprimir en las existentes el natural pro- 

Estas ligerísimas indicaciones no solo van dirigidas à los Sres. Alcaldes y Ayuh-
San Millan de Yécora . 
Santurde .... 
Santurdejo ....

745, 
1.634, 
2.704,

¡5 3.267,81
)5 5 407,75
» 16,543,29

lanïientos de la provincia, sino que también van encaminadas á todos los conlri- 
buyenles. . , , . j ।

Estos como las Corporaciones municipales, no pueden desconocer que, enlaac-
San Vicente. . • . . 8 350,r i5 2'68^41 tualidad. considerando el progreso general positivo que se ha operado en las ideas
Santa Coloma . . . . 1.340, » 830 11 V en los hechos, t-ra va raalerialmenle imposible que conlinuára tan odioso im-
Santa Eulalia . . .
Santo Domingo . . .

415, 
. 18.087, .5 36.174, »

» 9 577,95
puesto, manantial de escandalosas defraudaciones; 
ralidad: repugnante incentivo del monopolio; i

germen de seducción y de inmo- 
njustificaria traba del comi^rcio y

Solo.............................
Tirgo ....................

4.789,
1.986, BO 894, )) 3.973,30

25 3.734,73
25 2.690,45
50 12 500, «

» 938,50
w 1 265 37

de la industria; insuperable obstáculo de la producción, é irriianle amenaza â la

Tormanlos................ 1.867, 50' 1.026,’
» 739,
» 3.437,
,) 258,

50 347.

381 840;
20' 607,
50 2.812,
50 210,
87 285,

oigniuau oei uuiuuie.
Para demostrar los enormes inconvenientes que entrañaba la contribución de

Torrecilla sobre Alesan C.nn.snnios suprimida. no hav necesidad de descender á detalles: lodos hemos es-
Torrecilla de Cameros 
Torremonlalvo. . .

. . 6.2o0,
470,

perimentado con disgusto los gravísimos defectos de que adolecía, y para todos es 
lan evidente como la luz que aquel impuesto autorizaba desigualdades de mucha enli-

Tovia . ....... . . 632, 25 11.373,12
)) 3 465,46

dad, de pueblo à pueblo; privilegios entre los cosecheros é industriales de una. misma 
localidad- molestias insoportables para los contribuyentes de buena íé; vivas enemis-Treviana ....... 5.735,40 3.154,

» 952,
25 1.013,

)) 1 100,

47 2.483,
46 . 779,
23 697,
55 900,

Uruñuela.................... 1.732,
55 3 553 03 tades entre convecinos; é incesantes conflictos á las Autoridades . Para todos es eviden-

Valgañon ....
Ventrosa......................
Viguera.........................
Villaitiediana . . .
Villanueva de Cameros

1.842,
2.001, 50 4 002,05 te que el consumidor se hallaba vejado, oprimido el industrial y contrariado el pro-

2.896,
5.854

. 1.207

50 1.593,
03 2.119,
25 663

07 1 503,
71 1.734
98 543

,) 5.792,57
31- 7.708.05
25 2.414,48

^Aunque el impuesto personal ha venido á sustituir á la contribución de Con­
sumos, no tuviera en su apoyo, como real y positivamente tiene, el de los mejore»



prîocipios de la ciencia económica, así vn la base sobre que descansa, como en la forma ' 
con que se ha de realizar, siempre sería de lodo punio preferible al que acaba de 
abolirse. i

Todo Iribulo, cuya exaccionhade verificarse precisamenle por reparlimienlo, res- , 
pecto del cual se concede ámplia acción á los contribuyentes, iusliluyóndose además 
un tribunal, un Jurado quo por su composición es segura garantía de justicia y de 
equidad, supone el conocimiento de una base exacta, ó por lo menos, muy aproxima­
da à la capacidad imponible y por consiijuienleasegura la igualdad distributiva. El 
impuesto per ton al reune todas esas induvilables ventajas. ,

La igualdad, la justicia en su distribución, inmenso beneficio que el contribuyen - ' 
lo anhela y con el cual se afirma la vida de lodo impuesto, han de ser otorgadas por 
¡os individuos de la Junta repartidora, cuya elección corresponde á los Ayunlaraien- 
los populares, los cuales no pueden ménos d,í procu--ar el nombramiento do personas 
iraparciales é ioleligeotes que sepan responder perfectamente ai delicado cargo que 
han de desempeñar.

La organización de dichas Juntas, donde han de estar representadas las clases de 
contribuyentes, superior, mediaé ínfima y en lo general, más ésta que aquellas, cons­
tituye también otra garantía de acierto, de rectitud y de justicia.

Con las indicaciones que la Administración demi cargo acaba de hacer, se destruye 
ó al ménos debe destruirse la antigua preocupación de que es mejor aquel impuoslo 
que ménos sensible se hace al contribuyente en su exacción; y por consiguiente desa­
parecerá también la idea de que la contribución de Consumos era más ventajosa en 
ese sentido que el nuevo impuesto personal.

Sería un error lamentable en otro caso.- lodo lo que eu su esencia es malo, no pue­
de hacerse bueno por las formas, aunquetodas ellas concurran á ese propósito, de cuya 
circunstancia carecía la contribución de Consumos, porque ni aun la de su exacción 
obtenía ese requisito de aparente, bondad. Bien recientes se hallan las acalora­
das disputas, los inminentes conflictos y hasta las deplorables escenas que han ocur­
rido, lo mismo en las puertas ó fielatos con los industriales, con los propietarios yen 
los particulares introductores, como en las plazas y merca ios con los consumi-fores. 
No hay, pues, necesidad de esforzarse en la tarea de poner al descubierto los enor- i 
mes defectos que hacían insostenible la Contribución suprimida.

Gonjmucho interés, con lodo el interés que yo -spenmentó por los asuntos que es­
tán sometidos á la gestion administrativa de que me hallo encargado, llamo la aten­
ción de los Sres. Alcaldes y de los Ayuntamientos hácia el ligerísimo cuadro compa­
rativo que acabo de trazar imperfectamente entre la Conlríbucioa de Consumos y el 
impuesto -personal. Abrigo la confianza de que los Sres A'caldes, los Ayuntamientos, 
los contribuyentes, todos los que, para apreciar dicho cuadro pulido é incompleto, em- , 
pleen un juicio recio, imparcial, desapisionado, no podrán ménos de recon cer las in- ] 
mensas ventajas que sobre el suprimido tiene el impuesto creado por e'. Gobierno de 
la Nación; ventajas que bien pronto han de locarse, cuando en el terreno práctico, con 
eljposible’acierlo, y aun más, con la leal cooperación de lodos, se desenvuelva el 
pensamiento económico que le ha dado ^^ida.

Nuestra misión, nuestro deber, es hacer comprensible á los contribuyentes el 
nuevo impuesto para que sea bien aceptado; y partiendo deesle principio, encarezco à los 
Sres. Alcaldes y á los Ayuntamientos la conveniencia de quedifundan entre sus ad­
ministrados las consideraciones espueslas por la Administration en los párrafos ante­
riores, aclarándoles las dudas que pudieran ocurrir à los mismos y consultando con 
esta Dependencia todas las que presenten dificultades en su resolución. Necesario es 
al mismo tiempo hacer comprender à los contribuyentes, porque es una verdad que 
ha de manife.slar.se poco tiempo despues de planteado el nuevo impuesto, que el ob­
jeto de éste, el fin á que propende, es el alivio délas clases necesitadas, sin que por 
esto vayan á sufrir perjuicio las de mejer fortuna.

Considerando supérfluo ampliar con advertencias las disposiciones que contiene la 
Instrucción dictada para la recaudación del impuesto personal^ me concreto á hacer 
presente á lo.s Sres. Alcaldes y à los Ayuntamientos:

1 .” Que los pueblos comprendidos en la 1.* parle del preinserto Estado, en los 
cuales se había hecho y aprobado el repartimiento vecinal para satisfacer el importe 
de sus respectivos encabezos de Consumos, continuarán recaudando por el mismo re­
parlimienlo é ingresando en la Tesoreiía de Haeienda el cupo del actual 2.° trimestre, 
comosi la Contribución de consumos no hubiera sido suprimida en dichos pueblos.

2 .° Que en su consecuencia estos pueblos no tienen que practicar operación al­
guna, relativa al impuesto personal, de las que determina la Instrucción ántes cita­
da, inserta en el Boletín numero 153.

3 .® Que los pueblos comprendidos en la2.^ y 3.® parle del anterior Estado, son 
los que obligados están al cumplimitnio de dicha Instrucción, porque en ellos ha de 
plantearse el impuesto personal.

4,® Que eu su virtud procederán inmediatamente á practicar las operaciones pre­
venidas en los artículos 7, 9 y 14 si ya no lo hubieren hecho.

o.® Que los repartimientos egecutados en varios pueblos de los comprendidos en la 
2.‘ parle del referido Estado, para cubrir el déficit que resultó entre el importe de los 
encabezos y el de las subasl as, concierios, ó administración municipal, quedan des­
de luego virlualmenle anulados.

6 .® Que al pié de esta circular se insertan los modelos que acompañaron á la 
Instrucción provisional y que tan interesantes son para la formación de categorias y 
para laeslension del repartimiento del impuesto personal.

Y 7.° Que los Sres. Alcaldes, los Ayuntamientos y las Juntas repartidoras, se 
dirijan á esta Administaacion, cuantas veces lo consideren necesario, aunque pudieran 
parecerles much is, para orillar dificultades y desvanecer dudas en las operaciones 
preliminares de! reparlimienlo y en la ejecución de este, tanto más cuanto que estoy 

I ocupado de este preferente servicio en horas ordinarias y estraGrdinarias,|cumpl¡end”o 
1 con mis deberes y con las órdenes de la Superiodidad
I Logroño 3 de Ñoviembre de 1^68. >
1 El Administrador de Hacienda,

NOM. I.” Modelo de designación de cuotas para una capital cuyos alquileres sean elevados.
ISaSSXSBSBSSSSSSSBaUS

I Ti burdo I^Saría Tomé.

Señalamien­

to ó cantidad 

repartible en 

el trimestre.

Individuos 

llamados 

à 

contribuir

Tipo 
medio 

para la 
üesigna- 
cion de 

categorías

Media 
categoría 

ó sea 
media 
cuota 
ó tipo

Alquileres 
desde

480 á I.SOO rs

1.“ cate­
goría ó sea 
una cuota.

Id. (te-sde 
1.501 

à 3.000

2.® idem. 
Dos 

cuotas

Id. desde 
3.001 

áO 000

3.* idem. 
Tres 

cuotas.

Id, desde 
6.001 

à 8.000

4 ® idem. 
Lua tro 
cuotas.

Ifi. desde 
8 001 

a 10.000

3.® idem. 
Cinco 

cuotas.

Id. desde 
10.001 

á 12.000

6.® ídem. 
Seis 

cuotas.

Id? desde 
12.001 

á 14.000.

Y sucesivamente una| 
cuota por individuo por | 
cada 2.000 reales de al- | 
quiler que se vaya au-1 
mentando. I

1.000.000 100.000 10 rs. » ») » n » » » » » » ))

OBSERVACIONES. 1.* El alquiler de 4S0 rs. anuales, ó sean 40 mensuales, es en este ejemplo el límite de la cantidad de alquiler que puede tomarse como signo de 
pobreza para considerar exentos á los individuos de la familia que no excedan de él, con arreglo al párrafo 4." del art 5.® del Decreto orgánicó.

2 .* Las familias que pagando el mínimun de alquiler contribuyente, ó sea de 480 à 1.500 rs anuales, consten de cuatro ó más individuos, pagarán un cuarto de 
cuota por individuo, ó sea la mitad de lo que pjgarian si no excediesen de tres individuos, considerándola como inmediata inferior.

3 .* El tipo med’io para la designación de categorías, no sirve más que para formar idea de su importancia, porque para la liquidación de cuotas el importe de la cuota 
verdadera ó media efectiva, será el cociente que resulte de dividir el señalamiento ó cupo de la población por la suma de todas las cuotas ya designadas a lodos los conlri- 
buyenles que resulten en el repartimiento, las cuales se liquidarán con arreglo á este importe.

4 “ Las casillas que quedan en blanco podran formar nuevas categorías de un tercio, cuarto, qui.do, etc. de cuota, cuando la cuota media de la población fuese mayor 
que la fijada en este modelo.

NÜM. 2.’ Modelo de designación de cuotas para un pueblo cuyos alquileres no sean elevados.

SeBalamiento 

ó cantidad repar­

tible en el tercer 

trimestre.

■i

Individuos 

llamados 

á 

contribuir.

Cuarto Media
2." idem 

ó 
sean dos 
cuotas.

Id. de 
501 á 1 000.

3.* idem 
ó 

sean tres 
cuotas.

Id. de 
l.eOI à 1.300

i.* idem 
ó 

seiui cuatro 
cuelas.

Id de 
1.501 à 2.000

5.' idem 
ó 

sean cinco 
cuotas.

Id. de
2.001 á 3.000.

6.* idem 
á 

sean seis 
cuotas.

Id. de
3 001 á 4.00Q.

Y sucesivamente una cuota 
más por individuo, por cada 
1 000 rs. de alquiler que se, 
vaya aumentando.TIPO 

niqdio.

de categoría 
ó sea una 

cuarta parte 
del tipo medio

Alquileres 
hasta 00 rs

categoría 
(5 sea media 
cuota del

upo.

Id. de
101 à 200 rs.

1." categoría 
ó 

sea una cuota 
media.

Id. de 
201 à 300.

10 000 2 000 5 » )) » » » ) > « »

OBSEltVACIONES. 1.® Eo“ las familias que consten'de cuatro ó más individuos y paguen el mínimun de alquiler ó sea hasta 100 rs. anuales en este ejemplo, cada 
individuo será clasificado con la miliid de la (Vo la que la misn.a establece, ó sea con un octavo de cuota media consideiándola como inmediata inferior.

2 * No siendo este modelo mas que un ejemplo, las Juntas repartidoras señalaránjlos ti; os del alquiler y la escala que se adopte mejor á las circunstancias de su localidad.
3? El tipo medio para la designación de (alegorías, no sirve mas que p^ra foimar idea de su importancia, porque para la liquidación de cuotas el importe de la cuota 

verdadera ó media efectiva, será ti cociente que rr suite de dividir el señalamiento ó cupo de la población por la suma de todas las cuotas, las cuales se liquidarán con ar­
reglo à este importe.



fNÜM. 5.0)
Provincia de IMPUESTO PERSONAE. de
REPARTIMIENTO individual dg 2.160.000 reales que corresponden satisfacer deste pueblo en el segurido trimestre del corriente año económico, por el impuesto personal es 

tablecido por Decreto del Gobierno provisional de fecha 12 de Octubre de 1868, en sustitución de la contribución de consumos.

DEMOSTRACION, Rs. vn. cents.

Señalamiento ó cupo repartible para el Tesoro . . 1.000.000
50 por 100 de gastos municipales autorizados. . . 500.000

(1) Id. id. de provinciales id.............................. 500.000

Total............................... 2.000.000

Sobrante del año anterior á menos repartir . . . » 

Restan  2.000.000

8 por too de repartimiento y cobranza ... . 160.000 

Total líquido repartible . . . . 2.160.000

Cuya suma dividida por 100.000, número total de cuotas que se supone, da el cociente de 21 rs. 60 cents., valor déla cuota efectiva.

Numeracioo 

correlativa de 

los contribu­

yentes.

NOMBRES

del c.ibeza de familia y demas 
individuos de la misma.

SEÑAS DE LA HABITACION 

y precio del alquiler.

(2)

CATEGORIA

ó número de cuo­
tas que correspon­

de â cada 
individuo.

NUMERO 

de individuos 

de cada familia.

TOTAL

DE CUOTAS.

su IMPORTE 

multiplicado por 
el de la 

cuota efectiva.

Reales vellón.

(Ejemplo para mas de tres con-1
Iribuyentes)........................... '

/D. Anselmo Perez..........  
Doña Margarita Ruiz.... Calle de la Sal, núm. 5, 

> cuarto segundo, alquiler 
8.000 rs. anuales.....

I (3) J D. Juan Perez..................
Un criado.....................  

lüna criada......................
8 5 40 861

(Ejemplo para 1res contribuyentes) 2
D. Benito Sanchez.......  .i 
Doña Juliana Moreno.....  
Una criada...... •. .......  ]

Galle del Pez, núm. 6, cuar­
to principal, alquiler 8.000 

rs. anuales....................9 3 * • 27 583

3
D. Claudio Diaz..........  .. 1
Doña Manuela Sanchez.... ’ 
D. Juau Diaz................... !

Calle de Pizarro, núm. 3, 
cuarto tercero, alquiler 
1.600 rs. anuales...... I 3 3 64

1 4

D. Domingo Jimenez......... 1
Doña Juana Gonzalez....... {
D. Santos Jimenez,.......... 1
Doña Petra Jimenez. ..... )

Calle del Rubio, núm. 4. 
cuarto segundo, alquiler 

1.600 rs. anuales.......Media cuota. 4 2 43

5 D. Eleuterioetc............. . » > « » »

Totales__ 100.000 »

(I) siendo supuestas por via de ejemplo todas las cantidades que figuran en este modelo, claro es que en los documentos verdaderos deberán constar solo las cantidades desianadas á la noblacinn rein^rUv. 
y los recargos provinciales y municipales que esten autorizados, con más el 8 por 100 de la cantidad cobrable. ° ’ poDiacion respectiva
tidora serán las designadas en cada población en la forma que expresa su respectivo modelo, pero no en las cantidades que serán las que correspondan á la población á juicio de la Junta repar-

ho^ wcede°n deíres ‘I®® conforme á lo prevenido en la Instrucción, las familias que pagando el mismo alquiler tienen más de tres individuos, pagan por cada uno una cuota ménos que las que

NÚM. 4.’

(MODELO DE RECIBO.)

NÚM 5.°

(MODELO DE RECIBO PARA LOS QUE NO SO.N CABEZA DE FAMILIA).

PROVINCIA DE PUEBLO DE PROVINCIA DE PDE6L0.de

IMPUESTO PERSONAL. !1
i

ANO DE 186' NÚM. DE ORDEN 2.’ TRIMESTRE. í

' " ' -......... — ■ ' ' --- --------------------------------------- l

Importe de cada cuota por todos conceptos reales. !

IMPUESTO PERSONAL.

ANO DE 186 NÚM. DE ÔRDEN 2." TRIMESTRE.

He recibido de D. la cantidad de reales, '
por importe de...... (tantas)........ cuotas, quesegiin la categoría en que 
figura en el repartimiento, han correspondido â toda su familia.

(

(Sellado con él del Ayuntamiento.) (Fecha y frma del Recaudador.) \
I

Importe de cada cuota por todos conceptos reales.

He recibido de D. el importe de...........
(tantas)— cuotas, que han correspondido á.......(D. Fulano de Tal 
ó al criado ó criada ael mismo)---- cuyo importe está comorendidó 
en el recibo del cabeza de familia.

(Sellado con el del Ayuntamiento.) (Fecha y firma del Recaudador.)

IMP. DE F. MENCHACA.


